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 x% Eo ejercicio de sus atribuciones legales: Y, 

CORSIDERANRO : 

QUE mediante Zacritura Pública de 25 - 
de agosto de 1977, celebradas ante sl Votario Priuero del - 
Cantón Quito, ss ha reformado y codificado los Estarutos de 
la compeñía anónima denominada "INCUBADORA | NACIONAL C.Á.” - 
(INCA): 

l : QUE los señores Víllem Cerríteen y Luis 
Bakker Úúnerra, en Sue calidades de Presidente y Corente le- 
mnarsl, respertivemente, debidamente rutorizados, ken conpa- 

9 recido a esto Despacho para soligitar la aprobanión de la - 
+ reforma y codificación de Bstatutos de la compañía "INCUBA-> 

DORA RACIONAL €.A.” (INCA), 2 euyo efecto ban presentado -- 
Eras copias ecartificadas de la Escritura Pública rencionada 
en el sonsidorandso anterior; 

QUE el Higisterio de Induntrías, Consr- 
clo e Integración nediante Recoluctón NW? 3568, da 2 de egas- 
to de 1977, hs resmelto: AUTORIZAR e los asesores Villea CGa- 
rritsen, de nacionalidad holandesa Y Luis Rakker Suerra, ve 
sezoléno, ae tienes registradas en el Benco Central del  - 
icuader las iaversioñes teelizadas em la Compañía “INCUBADO 
BA NACIONAL C.A.” (IECA), como también á los herederos nai 
versales de los bienes dejados por el señor LODEVICE JAN - 
BARRER LARSON, pers que los dos primeres inversionistas con 
viertan sus inversiones extranjeras directes es nacionalen 
y los herederos univgrseles del cansante ZAIDA GUERRA VIURBA 
DE BAZEER y LUIS BARRER GOURXRRA de raciosalidae venozolana , 
adquíeras con el carácter de inverción nacional los valores 

) que a continuación se indican ¿é le citada compañía "TECNBA 
_ BORA HACIÓNADL C.A.* (INCA): Noubrer Efilen Cerritsen.- ln - 

versión Registrada: dos millones eflento sesente mil sueres.- 
e : ácetones adquiridas por herenciar.- Voubre: Zaida Suerra viu 

da de Rakker.- Inverrión lezlistradar.- Acciones siquiridas 
por herancia: quinfantos diez vil sucres.- Vómbre: Luis Be- 

_—kker Guerra.- Inversión Registrada: seiscientos ochenta ail 
sueras.- Acciones adquiridas por hurencia: un nilión ciento 
cincuenta mil eueras; : 
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QUE el Pepaertamento de Insparción Y £0é 
lísin de esta Superlutendencia ha tresentado el Inforus y 
DIA4-CA-77-433, de 3 de septiembra de 1977, mediante el eual 
$e comprueba que le reforma y codificación de estatutos 2e . 
han efectuado de conformidad con les térginos constantes - 
de la Escritura Piíblica de 25 €e agosto da 1977, y com 0b - 
servancía de las disposiciones legales pertinentes: 

o QUE pare el otorgamiento de la Escritae- 
ra Pública antes menrionada, se han cuaplido todos los re - 
quísitos legalas necesarios para su validez; 

LESUELVRE O: 

ARTICULO PRIMERO.- ARROBAR la reforma y codificación de Es- 
? tatutor de la cospañia “INCUBADORA NACIO 

RAL 2.4." (IRCA), de conformidad con lez términos constan - 
tes de la Racrítuare Pública de 25 de agosto de 19077, esdle 

9  brade ante el Notario Primero del Cantón Quito; : 

ARTICULO SEGCUNRO.- DISPYQUEE que el señor Notario Primaro del: 
. Cantón Quite anote al margen de las earri 

ees de las siguientes Zecrituras Piiblicas correspondientes 
a la compañia "INCUZADORA NACIOÑAL C.A.” (INCA): de constá- 
tución, de 18 de vovienbre de 196%; de aumentos de capital 
y reformas de estatutos, de 11 de agosto de 196% y 31 de na 
yo de 1974, y de reforia y codificación de Estatutos, de 25 
de agosto de 1877, que redianta la presente Resolución es - 
aprobada esta última Eacríturs. El señor Rotario sentará ra 
zón de estas anotaciones nargínales. 

ARTICULO TERCERO. PISFPONER que el señor Renistrador del. Can 
tón Quíto anote al nargen de las inscrip. 

ciones de lár tres primeras Escrituras Públicas mencionadas 
ce +1 artículo anterior, que la conpeñíla "INCUBADORA NAGIO- 
NAL C.A.” (INCA), auedíante Recritera Pública otorgada el 25 

: l de agosto de 1977, aute sl Fotacio Priívero del Centón Quíto, 
9 ha procedido a reforuar y codificar seus estatutos, 30308 > 

o «ue son aprobados en virtud de la prasente Resolución. El 
sgañor keristrador sentará rauón de estas anotaciones Bar gí- 

5 pales 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador dal —- 
Cantón Quito, de conforsidad non les Ar 

tícalos 33 y 152 de la Ley e Compañias, ivecribs en el Re- 
gístro Hercantil que tiene a su cargo, esta Resolución y la 
Eseritura Pública de reforea y codificación de Estatutaz, - 
_Otergada el 25 ¿e agosto de 1977, ente el Rotario Primero - 
del Caatón Quito, correspondlente a la compañía "IKCUBADORA 
NACIONAL C,4.* CINCA). El señor Meristrader archivará una - 
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eopia de la indicada Breritaure Pública y deyojrerá Las res 
5 Sentes: gens la razón de la inscripción 4oe se ordena, 

o ES : e. a 3 

o dai APRO Dire que en publique, vor una , sola - 
eN A vez, en uno de los periódicos de anyer - 

el colación $8 la eiuded de Quito, un extracto de la Userí- 
tura Pública de 25 Le agosto ás 1977, con la rasón de su > 
apropoeij pr ertrecto que cerá elaborado en esta Superinton- 
dencióantregado pará su publicación oa vez presentada 
wa3 copia de la Escritura Pública con la razón del curpli .. 
efento de lo ordenado en la presente Resolución, 

" o CUKPLIDO, vuelva el exvadiente. 

COXUFIQUESE .- DADA y “irmada en la Super 

16 SET 1977 
intendencia de Compañías, en Quito, € 

  

cede, aprobatoria ds la rábsorea y codificación dao astatutsa 
de la compañía “INCUBADORA FACTORAL C.A.” (18CA), el Señor 
toctor Vea César Moya Jivénez, Superintendente de Compañias, 
en Guitea, a Co y CRRTIFICO.- : 

! 6 SET 1977 

a Bo, 
SECRETARIO GERPRAL 

REP Con esta fecha queda inscrita la presente Reso- 

14-12-77 lución, bajo el número 750 del Registro Mercan- 

til tomo 108.- Se da así cumplimiento a lo dis- 

puesto en los Arts. tercero y cuarto de la mis- 

ma, de ocnformidad a lo establecido en el De - 

creto 733 de 22 de Agosto de 1,975, publicado 

en el Registro “ficial 878 de 29 de Agosto del 
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